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Asunto: Información referente a licencias de construcción emitidas - Av. Escalón 3
 
 
Señor Arquitecto
Juan Gabriel Guerrero Camposano
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con memorando GADDMQ-AZQ-2021-1087-M del 24 de noviembre de 2021, envía
Información referente a licencias de construcción emitidas - Av. Escalón 3, y anexa el
Informe Técnico AZQ-DGT-UGU-IT-2021-116 emitido por Unidad de Gestión Urbana,
en el cual se detalla la información correspondiente a las licencias de construcción de los
predios que se encuentran formando parte de la planificación vial de la Av. Escalón 3, en
atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-4893-O, relacionada con la convocatoria
de la Sesión Nro. 116 - Ordinaria, de la Comisión Uso de Suelo, referente a  la
REGULARIZACIÓN DEL TRAZADO VIAL DE LA AVENIDA ESCALÓN 3,
 mediante la cual se solicitó a la Administración Zonal Quitumbe: 
  
"(...) remitir información referente a si existen emitidas licencias de construcción a los
predios que se encuentran formando parte de la planificación vial de la Av. Escalón 3;
con lo indicado y para que se proporcione la información correspondiente en el ámbito
de sus competencias y con la urgencia que amerita, se anexa el diseño vial de la Av.
Escalón 3 (diseño remitido por la Empresa Publica Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas) implantado sobre los lotes de terreno catastrados en el Sistema Integrado de
Registro Catastral de Quito “SIREC-Q” (...)". 
  
Como es de su conocimiento, el proyecto inicialmente se implanta hasta la intersección
con la calle De Parcelación. En la propuesta de modificatoria, se plantea extenderla hasta
conectarla con la Av. Simón Bolívar. 
  
En este contexto, con la finalidad de contar con los datos actualizados de los predios que
serían afectados y, complementar el informe técnico para la aprobación de la vía Escalón
3, solicito se amplíe la información recibida. 
 
Anexo plano actualizado de la propuesta de modificatoria de la Av. Escalón 3. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Jorge Anibal Merlo Paredes
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS   

Anexos: 
- Plano Av. Escalón 3

Copia: 
Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL SANDOVAL CAMPOVERDE MONICA DEL CARMEN
 

Señor Arquitecto
Hidalgo Aurelio Nuñez Lucio
Gerente de Planificación
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN
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